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RESOLUCION No.0414 DE 2026

"MEDIANTE LA CUAL SE DA APERTURA A UNA INVITACION PUBLICA DE

MENOR CUANTIÁ"

LA  GERENTE  (E)  DE  LA  E.S.E.  HOSPITAL  SAN  RAFAEL  NIVEL  11,  en  uso de  sus
atribuciones legales (Ley 100 de  1993,  Decreto  1876 de  1994) y estatutarias (Acuerdo
016  de  2006  y  Acuerdo\  07  de  2014,  modificado  por  el  acuerdo  N°22  de  2024),  y
Resolución N°04|2 y                             i

CONSIDERANDO:

Que desde el  1° de  Enero de  2026,  se  inicia  la  vigencia fiscal  correspondiente al  año
2026  y  para  tales  efectos  la  Junta  Directiva  aprobó  el  Presupuesto  de  lngresos  y
Gastos  de esta  anualidad,  en  donde  se  encuentran  descritos  cada  uno  de  los  ítems
para  atender lo  relacionado  con  la  misión  institucional  y demás servicios  inherentes  a
ésta.                `

Que realizado el  Estudio de Necesidad y analizada la conveniencia y opohunidad para
llevar  a  cabo  la  prestación  de  cada  uno  de  los  servicios,  se  determinó  la  imperiosa
necesjdad  de  contratar  el  siguiente  proceso:   Prestar  de  servicios  de  Transporte  al

persónal autorizado de  la  ESE  Hospital  San  Rafael  Nivel  11,  de San  Juan del  Cesar,  a
los sitios  donde  se  le  indique,  durahte el  desarrollo  del  plan de gestión territorial  para
el cuid`ado de  la salud en el  marco de  la atención  primaria en  salud.  En  San Juan  Del
Cesar  -  Departamento  De  La  Guajira,   en  cumplimiento  a  lo  ordenado  en  la  Que
mediante   la   Resolución   N°   000244   del   10   de  febrero  de  2026,   expedida   por  el
Ministerio  De  Saíud  Y  Protección  Sociál,  Por  la  cual  se  efectúa  una  asignación  de
recursos a las  Empresas Sociale.s del Estado para el fortalecimiento del nivel primario,
basado en  la Atención  Primaria en  Salud,  a través de  la conformación  y operación de
equipos  básicos  en  salud,  p   ra`lo  cual  se  debe  a  poner  a  disposición  dieciséis  (16)
vehículos tipo camioneta y automóvil con sus respectivos conductores.

Por io anteriormente expuesto,                                                                                   ;jz#L
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RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO.  Ordenar la apertura de la  lnvitación  Pública de Menor Cuantía
Número  18  de con  el  objeto  de  contratar los  servicios  indicados en  el  segundo
párrafo de la pahe consk]erativa de la presente Resolución.

ARTICULO  SEGUNDO.  El  presente  Acto  se  fijará  en  la       rtelera  de  b  Entidad  y  La
Publicación  de  la  lnvitacjón  Pública  para  los  proponentes  u  oferentes  serán  dados  a
conocer   a    través    de    la    página    web    www.hsrafaelsaniuan.aov.co    y    cartelera
instkucional  a  pariir del  día 4  de  mayo  de 2026  y  se  indicarán  los  requisftos,  al  ©ual
que el Cronograma detalLado de las actividades y procesos.

PUBLk]UESE Y CÚMPLASE

Dado en San Juan del Cesar -La Guajira, a los díecinueve (19) días del mes de mayo
de 2026.

#,'á#7%Proyocto   Dr.  lvan Daza
Revi6o'  Dra.  Rossana Meiia
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